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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1635416M - 39/23TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto 

Importe: 15.484,00€ 

 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la 

Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 

quien delegue”. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se han recibido las siguientes solicitudes de 

transferencia de crédito: 

- Desde el departamento de Educación mediante SEFYCU 4581444, con la 

finalidad de dotar de crédito la aplicación de Programas deportivos del 

departamento de Deportes. 

- Desde el departamento de Cultura, se informa de la necesidad de hacer una 

modificación de crédito que aumente la aplicación de actividades culturales, 

deportivas y patrimonio de la humanidad, desde el departamento de archivos, 

dado el consentimiento de la concejala que comparten ambos departamentos. 

 

Las referidas transferencias no afectan al normal funcionamiento de los servicios que 

se minoran. 

Asimismo, dado que nos encontramos en el último trimestre del ejercicio presupuestario, 

es necesario dotar de agilidad al presupuesto, por lo que para este acto único se avocan 

las competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local 

mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

 

PRIMERO. –Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 

de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 

lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

SEGUNDO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

410 3340 22610 Actividades sociales, educativas y promocionales 484,00 27-CULTURA

440 3420 22609 Programas deportivos 15.000,00 33-DEPORTES

TOTAL AUMENTOS 15.484,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR RC

420 3322 22002 Material informático no inventariable. 484,00 28-ARCHIVO Y BIBLIOTECAS 220230021536

400 3260 48501 Actividades complementarias de Educación 15.000,00 24-EDUCACIÓ 220230021523

TOTAL DISMINUCIONES 15.484,00

 PRESUPUESTARIA

Área de gasto 3

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN
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